
 
 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

 

 
Once (11) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

Expediente Nº 50001 3105 001 2020 00097 00 

 

 
Vencido el término otorgado en auto calendado 10 de julio de 2020, sin que 

el interesado subsanara las falencias anotadas, el juzgado RESUELVE: 

 
Primero:  Rechazar la demanda ejecutiva laboral promovida por la 

Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Protección SA contra 

Inversiones M.R.H SAS. 

 
 
Segundo: Ordenar la devolución del líbelo junto con sus anexos al 

promotor del trámite, previo anotaciones de rigor. 

 
 
Tercero: Cumplido lo anterior Archívense las diligencias.  

 
 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 
CARLOS ALBERTO CORREDOR PONGUTÁ 

Juez 
 

 

 



 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

Providencia notificada el  14 de septiembre de 2020, por anotación en estado 

electrónico Nº 23  Covid. Fijado a las 7:30 a.m. 

 
NOEL SOLANO ORTÍZ 

Secretario 


